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Madrid, 18 de noviembre de 2022 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación y solvencia 
económica y financiera, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
Suministro de válvulas de aspiración – impulsión para los compresores de aire comprimido del 
Material Móvil de las series 2000, 5000, 6000, 7000 Y 8000 (Licitación 6012200235) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador HOERBIGER IBERICA, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Representación 

Con respecto al requisito de la representación, con la documentación que 
ha presentado el licitador HOERBIGER IBERICA, S.A., no queda acreditado 
que la única persona (de iniciales JAGDG) que ha firmado los distintos 
documentos de la oferta de dicha empresa tenga el poder adecuado y 
suficiente para ello. 

En consecuencia, para acreditar la representación, deben aportar 
escritura notarial o documento en que conste el apoderamiento que 
habilite debidamente a dicha persona para firmar y presentar, por sí sola, 
la oferta a esta licitación en representación de HOERBIGER IBERICA, S.A. 

Solvencia 
económica y 
financiera 

Han presentado las cuentas anuales de uno de los tres últimos ejercicios 
disponibles, pero no han presentado la justificación del depósito de dichas 
cuentas en el Registro Mercantil, cuya presentación se requiere también 
de forma expresa en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

En consecuencia, para acreditar la solvencia económica y financiera, 
tienen que presentar la justificación del depósito de las cuentas anuales 
en el Registro Mercantil (preferiblemente, certificación del depósito, 
emitida por el Registro Mercantil). 
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